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Licitación Pública No. EO-SOPOT -N72-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N72-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación pública ¡¡o. EO-SOPOT-N72-2O22, relativo a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el

municipio de Pisaflores; ubicada en varias localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.;
los recürsos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

i¡"it."iOn pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G\-2J22'
SOOC-OOiZ3, de fecha 28 de junlo de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

General de Piogramación de lá Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:0O horas del día 12 de agosto
áe 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

r"rnl"ton en la sala de juntaó de la Dirección Geneál de Administración de Program_as de o-bra de

esta Secretaría de Obias públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
eO¡i¡cio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
pá"f'uóu, Hidalgo; lá persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representacioneé y firm'as constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo bmitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

"iiá 
ircitu"ión pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

éñ qu" fue levantadi y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

inteivinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombré y 1."pr"sentai¡ón de la Secretaría de obras Públicas y o_rde_namiento Terr¡torial, ello

con fundam"nto un io previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones ll y X de la Ley

óig¿ñi"á áe-la Administración pública para. el Estado de Hidalgo y],2,3,4,5,6 fracción ll inciso
Ull rg Fracciones vttt, tx y XVil del iteglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, dei Poder Ejecutfvo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

licitaciones y contütos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría db Obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expéáido par. tal fin, pubiicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha 09 de agosto de 2021.
Ej estudio, anílisis y-evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

ái.práiió por tos Aitículos 1oB de la cbnstitución politica del Estado Libre y soberano de Hidalgo v

¡4b;-áL¿tde obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

v lo lplióáblá ¿" su Reglameáto vigente, así c9.mo con lo establecido en las bases de esta

íi"iuribn. por lo que una-vez realizala la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
qué ¡ñt"grán las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la secieüría de Obr.. Públicas y Ordenamiento Territorial del .Poder EiecutivoAel
titrO" Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eJecut{r loq

trabajos de la obra que nos ocupa, es: \ \J\\\

\
.\>.a
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Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 4208O,

Tel.: Ol (71) 717 8OOO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob. mx



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N72-2O22

ochenta v un pesos 74l1OO M¡1.)--_
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por ta cantidad at: $.?,qsl1o7o. 6nés ;hoc¡ó,ítos ócñ;iá ;'rn ,ilsetenta pesos 82l1OO M.N.) la cual incluye el 16 .

con un plazo de ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2022. 
-

se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presen_te Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma' el dictamen que sirvió de base paia 
"fpi"!"ii" Fallo para la adjudicación del contrato- de laobra pública a precios u.nitarios y tiempo.¿átá-in.oJ,""n el q'ué 

"oniü él análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundadas v róii*oJs para admitirla ó áesecrrarla, según el caso, deconformidad con el Artículo 44de la Ley de obias püor¡óá. y servicios nárációÁaoos con lás Mismas parael Estado de Hidalgo y lo apricabre de su'Regtamento 
"ü"",".El licitante ganador se obliga a exhibir en. el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las Mismás para el estado oE n-¡á.1é;;';, reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás d;rñ;ó;'nlcesarios para la formalización del contratorespectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que nodesempeña empleo, cargo o comisión en el servió¡" pljLiiJá o, en su caso, que a pesar de desempeñarro,con la formalización del contrato correspond¡ente ño se áciuatizi* ó'irióü o" interés; también endicha manifestación hará constar óué lcjs sóóió.L J""ón¡.tái qr" á¡"r..n'""ontrot sobre la sociedad,tampoco desempeñ.an empleo, cargo o comisión ¿e oráán óúbr¡co'áénii; ¡;i sáiv¡c¡o púbtico. Lo anteriorpara dar cumplimiento al artícrilo ¿g fraóó¡oil Ñ, i y último pérrafo de la Ley General deResponsabilidades Administrativas; mismo que se hará dél conocimiento áél órguno Interno de controrenesta Dependencia,los cuales deberá presentar en tas ofi;i;;;;üü;eü# é"H"rrl de Administración deProgramas de obra, sita en Ex - centro.rvineró, ráii"i" ii-ü pranta.Baja, carretera México - pachuca km.87.5, cotonia Venta prieta, c.p. 42080, ery-¡u9! oe s;to Hi;.is;, itléióiíü ó\.inl 717_Booo extensiones8742, 8681 v teléfono extensión (01-771) 717-8o-4á,¡; i";; á v¡ernes 
"ñ-hor"i¡o 

de 8:30 a 16:3o horas,lugar en el que se firmará el conirato córrespondiente, éi cuat se éstima .e, i¡rina¿o a partir del día rs deagosto 2022' así mismo queda enterada ta ejmpüia;á;;i;r. que oéoérá-piáp.r., y.rener en er rugar deejecución de los trabajos, ios elementos sur¡óieñi;t il;;;ios'pará ál áiá áLiLicro de su ejecución.
De igual forma' se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarioi'v i¡"ituntd ;órap;;;éntes, y para ros que no hayan asistido a estaJunta Pública, se pone a su disposicióÁ la presente Actá de railo, a riáiiir ¿" nlia'recha, para efectos de su
ffitj:?ili:i::ljtrlfi: f;]',i,311" 

se rijárá un 
"ié'pr.; 

J; &. acta en er domicirio oé u c"Á""".'ñtá po,.
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Secretaría de Obra¡ Públicas
y Ordenamiento Terr¡tor¡al
H¡d.lgoc@ contigo

Licitación Pública No. EO-SOPOT -N72-2O22

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

Por de la

No se presentó

la Cámara Mexicana de la Industria
Construcción

No se presentó No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o,

Tel.: O1 (771) 717 80OO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

-ro lnterno de Control en

No se presentó

Ortega

No se presento

Por la Secretaría de Finan
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Licitación Pública No. EO-SOp OT -N7 2-2022

Constructora Di S.A. de C.V.

Rogier Mauricio Austria Márquez

C. Guadalupe

Nota: Estas firmas pertenecgn al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a ¡aLicitación Pública No' Eo-soPor-N72-2ott,;;respondiente u l. ó¡;.; ó;nsrruccjón aqcuritlairmitorio, en er municipio depisaftores; ubicada en varias tocatidades d;i M;;;¿ip6¿é p¡i"il*ü11i."¿.o ¿" Hidalso. \
\

a
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Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sosten¡ble de los pueblos lndígenas defEstado de

Por los licitantes participantes
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DIREGCIÓil GETIERAL DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
Ilo. EO-SO POI -ll7 2-2O2t2

Gonvocatoria llo. Ol2l2U2:2
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día12 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca
km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su
Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N72-
2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de Pisaflores;
ubicada en Varias localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, elcontrato
se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los
criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
las obl igaciones respectivas.

iamente el cumplimiento de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 212022,
relación a la adjudicación de la obra pública:
localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de
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de cuarto dormitorio,
Pública No. EO-SOPOT-N72-2O2., en
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DIRECCIÓil GEIIERAI DE ADMI]IISTRAC¡ó]I
DE PROGRATAS DE OBRA

t.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licit¡ción Pública
Ilo. EO-SOPOÍI|7?-2O22

Gonvocatorla llo. Ol2l 2OZ2

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O22-5OO3-00373 de fecha 28 dejunio de 2022.

1.2.- Que con fecha 18 de Julio de2022, se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícomo en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022la cual se pone a disposición de los
interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N72-2O22, en relación a

la ejecución de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de Pisaflores;
ubicada en Varias localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el dia 02 de agosto del2022.

Con fecha 22 de julio de 2022 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 03 de agosto de2022 a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,
funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Constructora Dinobe, S.A. de CV.

2.- Rogier Mauricio Austria Márquez

1.6.- Con fecha 09 de agosto de 2022 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Constructora Dinobe. S.A. de CV.

2/ll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Pt

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto
localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.

o por Licitación Pública No.

t.4.

:

io, en el municipio de Pisaflores;



Secretaía de Obres Públlca¡
y Ordenamlento Terrltorlal
Hldd¡c m conrígo

D¡RECCIÓil GEilERAL DE ADII I ]IISTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
lto. EO-SO POÍn7 2-202:2

Gonvocatorla llo. Ol2l2UX2
2.- Rogier Mauricio Austria Márquez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 09 de agosto de 2022 a las 1O:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1J.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días Naturales.

1.-
Constructora Dinobe, S.A. de
cv. $2'483,681.74

155 días naturales inicio 29 de agosto
de2022 y terminación 30 de enero de
2023.

2.-
Rogier Mauricio Austria
Márquez $2'465,215.48

155 días naturales inicio 29 de agosto
de2022 y terminación 30 de enero de
2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 10 y 11 de agosto del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Constructora Dinobe, S.A. de CN. V 2.- Rogier Mauricio Austria Márquez, para minar el cumplimiento en los

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria Pública No. EO-SOPOT-N72-
relación a la adludicación de la obra pública: municipió-ilE Pisaflores; ubicada en V
localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: O'l (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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de cuarto dormitorio,



DIREGCIÓT GE]IERAI DE ADiI¡]IISTRAGIÓ]I
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SO PIOT -N7 2-2O':A2

ConYocatoria llo. Ol2lzOiA2
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y
en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I a
la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación
se relaciona.

11.1.- Rogier Mauricio Austria Márquez

Causal No.1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En eldocumento T.5.- Numerall.- Recursos Humanos: se establec€ eu€: Elcontratista deberá de contratar por lo
menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar
certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a
120 días naturales).

El licitante acredita solo un pasante:

1. Casas Solano llse Sarahi (pasante), anexa un certificado de estudios emitido el 25 de enero de 2022, con
un promedio de 8.81.

Por lo tanto, no cumple con el mínimo de dos profesionales recién egresados con un promedio mínimo de 8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido en
las bases de licitación, fracción 2:Enla evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los
documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-l

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del por Licitación Pública No.
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto
localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.

en el municipio de
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Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
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información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condicíones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numerall.- Recursos Humanos:
se establece que: El contratista deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1

año) cuvo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certificado oara comprobar calificación) Arouitecto
lng. Arouitecto Ing. Civil Lícenciado en contabilidad Licenciado en Administración de Emoresas. etc. de
cualquier Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo lo cual será con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar oor lo menos a
dos orofesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar
certificado para comprobar calificación) Arquitecto. Ing. Arquitecto. Ing. Civil Licenciado en contabilidad
Licenciado en Adminístración de Emoresas etc.. de cualouier Institución Educativa de nivel superior para su
primer empleo. lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mavores a
120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

5/t I

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria . 01212022, del Proced No. EO-SOPOT -N7 2-2022.
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Clave

EFc0293

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
lf o. EO-SO P OT -ll7 2-2o.22

Convocatoria No. Ol2l 2o¡22

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10; INCLUYE:

ALAMBRE RECOCIDO No. 18, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El anáf isis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.OO m2lm2 de

malla electrosoldada y esta cantidad es insuficiente, porque no incluye 0.1O m de traslape, por lo que la
cantidad mínima de malla requerida sería de 1.10 x 1.05 = 1.155 m2lm2, incluyendo el 5% de desperdicio.

3.-

2.-

Clave

EFc0616

EFcO744

Descripción del concepto

APLANADO EN MUROS CON MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA 1:1:6. A PLOMO Y REGLA

ACABADO CON LLANA DE MADERA DE 2 CM. DE ESPESOR, INCLUYE: REMATES, MATERIAL,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que la cantidad de mortero de 0.O300 m3lm2
que propone para un espesor de 2 cm, es mayor a la necesaria de O.O21 considerando 5% de desperdicio.

Clave Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE ALUMINIO (CANCELERIA) ANODIZADO NATURAL CON

PERFILES COMERCIALES DE 2" FIJADA CON TAQUETES Y TORNILLOS EN FIJOS Y

CORREDIZOS, INCLUYE: REPIZON, CABEZAL, JAMBA, RIEL, MOLDURA UNION, CABEZAL,

ZOCLO PARA FIJOS Y CORREDIZOS, CERCO VENTANA, TRASLAPE VENTANA,

CARRETILLAS, JALADERAS, FELPA, VINIL, VIDRIO CLARO DE 6 MM. DE ESPESOR, ARMADO,

FIJACION, SELLADO, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. P.U.O.T.

o El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar jaladeras, como lo

establece la descripcion del concepto.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por Licitación Pública No.
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorigf en el municipio de Pisaflor

localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓil GETIERAT DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedirniento por Licitación Públice
lf o. EO-SO PIOT -W 2-2o2f2

Convocatoria llo. Ol2l 2Un
Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación yadjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción2.- En la evaluación, severificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, f racción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado
el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, e incluya
unidades de medida como: lotes, salida,pieza, destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales,
mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos,
(...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y normas de
calidad que determine la dependencia, (...).

Ef Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que
la información solicitada:

documento contenga toda

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria O"l2l 2022, del Proced im iento EO-SOPOT-N72-2022
relación a la adiudicación de la obra pública: de Pisaflores; ubicada en V
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DIRECCIóil GENERAL DE ADTI]IISTRAC¡Óil
DE PROGRAHAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
If o. EO-SO POT -N7 2-2O'Z2

Convocatoria llo. Ol2l 2UE2

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora Dinobe, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora Dinobe, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en

el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV,

artículo 42fracción la la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora Dinobe,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$2'483,681.74 (Dos millones cuatrocientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta y un ffsos 74l1OO M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N72-
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DIRECCIÓil GETERAT DE ADiIIIIISTRACIÓTI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SOPIOT-IIf,2-2O2Í2

Convocatoria ilo. Ol2l2ot2
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora Dinobe, S.A.
de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2483,681.74 (Dos millones
cuatrocientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta y un pesos 74fOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
ejecución de 155 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $2483,681.74 (Dos millones cuatrocientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta y un pesos 74l1OO

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 15

de agosto del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Generalde Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro
Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de
Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en el horario de
8:30 a 16:30 horas

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 01212022, del Procedimiehto
relación a la adiudicación de la obra pública:
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DIRECCIÓil GETERAL DE ADIIIilISTRACIÓII
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licit¡clón pública
lf o. EO-SO POI -]17 2-2or22

Gonvocatoria No. Ol2l 2ol22

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones V¡t,
lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 1212022, del Procedimiento por Licitación EO-SOPOT-N72-20
relación a la adjudicación de la obra pública: Constru ión de cuarto dormitorio, en el muni
localidades del Municipio de Pisaflores, Estado de Hidal
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DIRECC¡Óil GEIIERAI DE ADIIIilISTRACIó]I
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SerYidor Público

designado para presidir los actos
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPIOT -]{7 2-2O1A2

Convocatoria llo. Ol2l2UA2

Eyaluó

Directora de Precios Unltarios

Arq. Ana Edith Gosmópuloe Gorona

Evaluó

Jefe deOflcina'G'
dele S.O.P.yO.T.
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